
   

 
 
 

CONFEDERACIÓN PARLAMENTARIA DE LAS AMÉRICAS 
VII ASAMBLEA GENERAL 

QUITO, ECUADOR, DEL 29 DE MAYO AL 3 DE JUNIO DE 2006 
 

Resolución sobre la creación de una única organización responsable  
del diálogo interparlamentario en las Américas 

 
 
CONSIDERANDO que la creación de una organización interparlamentaria interamericana única 
permitiría fortalecer el diálogo interparlamentario en las Américas y favorecería el 
reconocimiento formal de una organización interparlamentaria por las instancias ejecutivas de 
las Américas;  
 
CONSIDERANDO la Declaración Final de la Asamblea General de la COPA, celebrada en Foz 
de Iguazú, Brasil, del 7 al 11 de mayo de 2005, en la que los 203 parlamentarios reunidos en la 
oportunidad convinieron en “recomendar que el diálogo interparlamentario continental sea 
hecho en una única organización y, en ese sentido, favorecer la aproximación entre el Foro 
Interparlamentario de América (FIPA) y la Confederación Parlamentaria de las Américas 
(COPA) y atribuir al Comité Ejecutivo el mandato de considerar todos los medios apropiados 
para alcanzar este objetivo". 
 
CONSIDERANDO la celebración, el 19 de mayo de 2005, en Brasilia, de una reunión entre la 
ex Presidenta de la COPA, señora Maria José da Conceição Maninha, y la Presidenta del FIPA, 
señora Céline Hervieux-Payette, durante la cual se evocaron diversas vías de cooperación 
entre ambas organizaciones; 
 
CONSIDERANDO que el diálogo interparlamentario interamericano debe respectar a los 
principios de igualdad entre los congresos y las asambleas parlamentarias de los Estados 
unitarios, federales y federados, al igual que los parlamentos regionales y las organizaciones 
interparlamentarias de las Américas;  
 
CONSIDERANDO que el FIPA y la COPA desean iniciar conjuntamente un diálogo oficial con 
vistas a la creación de una única organización responsable del diálogo interparlamentario en 
las Américas; 
 
CONSIDERANDO que en una carta dirigida al Presidente de la COPA, señor Guillermo 
Landázuri Carrillo, la Presidenta del FIPA, señora Céline Hervieux-Payette, invitó a tal efecto a 
representantes de los Comités Ejecutivos de ambas organizaciones interparlamentarias 
interamericanas a reunirse en Bogotá, Colombia, el 12 de julio de 2006, víspera del inicio de la 
V Asamblea Plenaria del FIPA; 
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NOSOTROS, las y los representantes de los congresos y las asambleas parlamentarias 
de los Estados unitarios, federales, federados y asociados, de los parlamentos 
regionales y las organizaciones interparlamentarias reunidos en Quito, Ecuador, para la 
VII Asamblea General de la Confederación Parlamentaria de las Américas: 
 
REITAMOS la necesidad de promocionar un dialogo oficial con el Foro Interparlamentaria de 
las Américas (FIPA) con vistas a la creación de una única organización responsable del diálogo 
interparlamentario en las Américas; 
 
PARTICIPAREMOS en la reunión que tendrá lugar el 12 de julio próximo en Bogotá, en 
Colombia, prevista entre los Comités Directores de las dos organizaciones con vistas a la 
creación lo más pronto posible de una única organización interparlamentaria en las Américas; 
 
OTORGAMOS este mandato a la presidencia de la COPA, a los ex presidentes que se 
encuentran en ejercicio y a las tres Secretarías, con obligación de elevar informes al Comité 
Ejecutivo en cada una de sus reuniones.  
 
 


